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PONENCIA III

    
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA III DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A CARGO DEL CONSEJERO 
FERNANDO AGUILERA DE HOMBRE DE FECHA CUATRO DE JULIO DEL DOS 
MIL CATORCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/1507/2014/III Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
NANCHITAL, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 02 DE 
JULIO DE 2014 

1. Se tiene por 
PRESENTADA a la parte 
recurrente con los 
Recursos de Revisión y 
sus anexos. 
2. Se ADMITEN los 
Recursos de Revisión, 
toda vez que los escritos 
contienen los requisitos 
de procedencia previstos 
en el artículo 65.1 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
3. Se agregan al 
expediente las PRUEBAS 
presentadas… 
…5. Córrasele 
TRASLADO con los 
Recursos de Revisión y 
anexos, al sujeto 
obligado denominado 
AYUNTAMIENTO DE 
NANCHITAL DE LÁZARO 
CÁRDENAS DEL RÍO, 
VERACRUZ por conducto 
del TITULAR de su 
UNIDAD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, vía sistema 
INFOMEX-Veracruz, para 
que en el término de 
cinco días hábiles, 
contados a partir del 
siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado 
el presente proveído, 
comparezca ante este 
Órgano garante 

2 IVAI-REV/1677/2014/III 

COMITÉ ORGANIZADOR 
DE LOS JUEGOS 

DEPORTIVOS 
CENTROAMERICANOS, 

PARACENTROAMERICAN
OS Y DEL CARIBE 
VERACRUZ 2014 

ACUERDO DE 02 DE 
JULIO DE 2014 

…se previene al
recurrente por esta sola 
ocasión a efecto de que 
en el término de cinco 
días hábiles contados a 
partir del siguiente hábil 
en que le sea notificado 
el presente proveído 
exhiba ante este Órgano 
el oficio de fecha cinco 
de junio de dos mil 
catorce signado por 
Carlos de Jesús Sosa 
Ahumada; lo que resulta 
necesario para esta 
autoridad a efecto de 
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PONENCIA III

imponerse del contenido 
íntegro de tal 
documento; 
apercibiendo al 
recurrente que de no 
actuar en la forma y 
plazo aquí requerido, se 
tendrá por no 
presentado su recurso 
sin mayor proveído… 

3 IVAI-REV/1577/2014/II   
Y SUS ACUMULADOS   

AYUNTAMIENTO DE 
NANCHITAL DE LÁZARO 

CÁRDENAS, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 1 DE 
JULIO DE 2014 

“…Por razones de 
economía procesal y a 
fin de resolver de 
manera conjunta, 
expedita y completa, lo 
relativo a la procedencia 
de los medios de 
impugnación, así como a 
efecto de evitar el 
pronunciamiento de 
resoluciones 
contradictorias entre sí, 
respecto de una misma 
cuestión litigiosa, lo 
procedente es acumular 
al recurso identificado 
con la clave de 
expediente IVAI-
REV/1577/2014/II, los 
restantes medios de 
impugnación precisados 
en la tabla que 
antecede, debiendose 
glosar copia certificada 
del presente fallo a los 
autos de los recursos de 
revisión acumulados.…” 

4 IVAI-REV/1649/2014/II   
Y SUS ACUMULADOS   

AYUNTAMIENTO DE 
NANCHITAL DE LÁZARO 

CÁRDENAS, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 2 DE 
JULIO DE 2014 

“…ÚNICO. Por razones 
de economía procesal y a 
fin de resolver de 
manera conjunta, 
expedita y completa, lo 
relativo a la procedencia 
de los medios de 
impugnación, así como a 
efecto de evitar el 
pronunciamiento de 
resoluciones 
contradictorias entre sí, 
respecto de una misma 
cuestión litigiosa, lo 
procedente es acumular 
al recurso identificado 
con la clave de 
expediente IVAI-
REV/1649/2014/II, los 
restantes medios de 
impugnación precisados 
en la tabla que 
antecede, debiéndose 
glosar copia certificada 
del presente fallo a los 
autos de los recursos de 
revisión acumulados….” 
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